
A T O 1934 V I E R N E S D E JULIO D E 1934 N U M . 179 

B Í sb oi 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de Insertar
se en los B O L « Í T I N B S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto loa domingos. 

OFICINAS: Avenida ü Pl y Margall, 12 
T E L E F O N O 13587. — A P A R T A D O 1.039 

•HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRE3 A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 9 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y nu año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
Pételas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
i Diputación Provincial; linea o fracción.. 0,50 
Idem judiciales: linea O fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Húmero suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 0 céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

B A S E S D E L A C O N V O C A T O R I A 
D E O P O S I C I O N E S A V E I N T E 
P L A Z A S D E O F I C I A L E S C O N 
4.000 P E S E T A S Y D I E Z D E S U 
P E R N U M E R A R I O S SIN S U E L 
D O , C O N D E S T I N O A L C U E R P O 

A D M I N I S T R A T I V O 
Primera). Los aspirantes presen

tarán sus solicitudes dirigidas al exce
lentísimo señor Presidente de la D i 
putación, en la Secretaría de la mis
ma (calle de Fomento, número 2 ) , du
rante el improrrogable playo de se
senta días naturales, contados desde 
el siguiente a la publicación del co
rrespondiente anuncio en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia, y en las ho
ras de oficina, de nueve y media a 
trece y media, expresando el domici
lio del solicitante y acompañada de ia 
documentación necesaria para acredi
tar los extremos que a continuación 
se expresan : 

a) Ser español, mayor de dieci
ocho años y no exceder de cuarenta, 
entendiéndose cumplidas dichas eda
des en la fecha de comienzo de los 
ejercicios, extremo que se acreditará 
con la certificación de nacimiento, ex
pedida por eí Juzgado municipal co
rrespondiente, debidamente legaliza
da si pertenece a territorio de distinta 
Audiencia que la de esta capital. 

b) Carecer de antecedentes pena-
Jes, que se acreditará con la correspon
diente certificación. 

c) No padecer enfermedad cróni
ca ni incurable. Circunstancia ésta 
que se acreditará por reconocimiento 
que sufran los opositores por Profe
sores de esta Beneficencia, en las fe
chas que se determinen y siempre an-
4es de comenzar los ejercicios. 

d) Los títulos, servicios y méri
tos, en general, que se aleguen, jus
tificados con los documentos corres
pondientes o con las pruebas necesa-
Tias. 

Segunda. Si la documentación re
sultase incompleta o defectuosa, se 
hará saber a los interesados por me
dio de edicto inserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, para que sub-
sanéh los defectos antes de comenzar 

S ejercicios, entendiéndose que per
derá todo derecho a actuar de no 
' '•'¡npU'ta.rla o no asistir a la diligen-
ria de reconocimiento facultativo. 

Los ejercicios darán comienzo tres 
metes después de la publicación dei 

programa, en eí local y fecha que el 
Tribunal designe, previo el oportu
no anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y forma usual. 

E n dicho acto se procederá a la 
lectura de la relación de aspirantes 
admitidos y al sorteo de los mismos 
para que actúen por orden correlati
vo, dentro del número que les corres
ponda. 

Tercera. Los ejercicios de oposi
ción serán tres y un adicional de va
loración de títulos y méritos a'ega-
dos y comprobados. 

El primer ejercicio, escrito y co
mún para todos los que actúen a la 
vez, consistirá en escribir al diicfca-
do de un libro clásico, que por el 
Tribunal se determine, con análisis 
gramatical completo del texto dicta
do, y en la resolución razonada de 
un problema de Aritmética, en tiem
po que, en total, no exceda de dos 
horas. 

S i el local designado no permitie
se la concurrencia de todos los aspi
rantes, se dividirán en grupos. 

Durante los días siguientes a la 
terminación del primer ejercicio, el 
Tribunal examinará y calificará par
ticularmente los realizados por los 
opositores. 

E l segundo ejercicio será oral y 
público, y consistirá en contestar de 
palabra a cuatro temas, como míni
mum, del cuestionario del Programa 
que comprenderá materias de Dere
cho constitucional, político, admi
nistrativo, legislación provincial y 
municipal y demás que el Tr ibu
nal estime convenientes. E l plazo 
para la contestación de los cuatro 
temas expresados sena el de madia 
hora, prorrogaba por otra media a 
petición del opositor. Los temas se
rán sacados a la suerte por el exa
minando. 

El tercer ejercicio será escrito y co
mún para todos los que actúen en el 
mismo día y consistirá en la redac
ción de documentos administrativos 
y dictamen o decisión de un expe
diente, que, sacado a la suerte entre 
varios, determine el Tribunal. 

L a duración de este ejercicio no po
drá exceder de dos horas. 

Cuarta. Los dos primeros ejerci
cios serán de exclusión y no actuará 
en el inmediato el aspirante que no 
sea aprobado en ei anterior. A este 
efecto, serán calificados los ejercicios 
a su terminación, publicándose en el 
tablón de anuncios el resultado y las 
calificaciones obtenidas. 

E n el primer ejercicio no se conce
derá más calificación que la de apto 
o excluido, no pudiendo actuar en el 
segundo ejercicio los que obtengan 
esta última conceptuación, que habrá 
de ser acordada por mayoría del T r i 
bunal. 

Cada vocal de los que compongan 
el Tribunal podrá adjudicar a cada 
opositor, en el segundo ejercicio, de 
o a io puntos, y en el tercer ejerci
cio, de o a 5 ; para aprobar el se
gundo y poder pasar al tercero, será 
necesario obtener la mitad, cuando 
menos, del total de puntos que puede 
ydjudicar el Tribunal con todos sus 
miembros. 

U n a vez terminado el tercer ejer
cicio se procederá por el Tribunal 
a la valoración total de puntos obte
nidos por cada uno de los opositores 
y a la comprobación de los méritos y 
conocimientos alegados por los mis
mos, valorándose el conocimiento de 
idiomas, mediante la prueba suficien

te a demostrarlo, con los puntos que 
de antemano fije el Tribunal, y que no 
podrá ser superior a dos puntos por 
cada idioma. 

Quinta. E l aspirante que no con
curra al primer llamamiento para 
actuar en los ejercicios primero o ter
cero, que se realizarán en común, a 
ser posible, o no asista al recono
cimiento facultativo, quedará eíimi= 
nado y se entenderá que renuncia a 
su derecho. E n el segundo ejercicio 
habrá dos llamamientos; el segundo 
comprenderá únicamente a los oposi
tores que justifiquen documental-
mente las causas que les impidió asis
tir al primero, siempre que se esti
men suficientes por el Tribunal, y de 
no comparecer en este segundo lla
mamiento, será eliminado sin nin-
^ún recurso, cualquiera que sea el 
motivo que se lo impida. 

No comenzará un ejercicio sin habe-
terminado por completo el anterior. 

Durante el ejercicio no se interrum
pirá al que le practique más que por 
la Presidencia, en el caso en que r.o 
se concrete al tema o cuestión de que 
se trate o para formular alguna acla
ración. 

Sexta. Los ejercicios primero y 
tercero se verificarán a presencia del 
Tribunal o, por lo menos, de dos de 
sus vocales, sin consultar libros, do
cumentos ni dato alguno y sin recibir 
ayuda ni instrucción de nadie. 

F.l Tribunal actuará por mayoría, 
y la puntuación adjudicada al Vocal 
ausente se distribuirá entre los p e -

sentes, adjudicándose al Presidente 
la fracción, si la hubiere. 

Séptima. Después de efectuado el 
tercer ejercicio y realizado el adicio
nal de méritos, el Tribunal hará la 
puntuación total de todos aquellos 
que por la obtenida hayan de figurar 
y ser propuestos para ocupar las pla
zas convocadas, absteniéndose por 
completo de proponer mayor número 
de opositores que el número de pla
zas que se convocan, no teniendo nin
gún derecho los aspirantes que no f i 
guren por su puntuación dentro del 
referido número de plazas. U n a vez 
hecha esta relación por riguroso or
den de calificación, el Tribunal dará 
cuenta a la Corporación de la referida 
propuesta para su aprobación por la 
misma. 

Los aspirantes habrán de satisfa
cer, de conformidad con lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, y en 
concepto de derechos de examen, la 
cantidad de treinta pesetas cada uno. 

Los opositores pueden hacer cons
tar en sus instancias preferir su in 
greso en las Oficinas dependientes de 
Secretaría o en las de Intervención, 
bien entendido que la distinción en
tre dichos servicios no da derecho al
guno a la formación de distintos es
calafones. 

De los cuatro temas a desarrollar 
en el segundo ejercicio por el oposi
tor, dos de aquéllos versarán necesa
riamente para todos sobre materias 
comprendidas en la primera parte del 
programa, y los dos restantes versa
rán sobre materias incluidas en la se
gunda parte de dicho programa, pa
ra aquellos que opten por la especia
lidad administrativa, y sobre materias 
de la tercera parte del mismo, para 
quienes opten por la de Contabilidad 
y Hacienda provincial. 

Esto no obstante, la propuesta que 
en su día formule el Tribunal será 
única y con arreglo a la puntuación 
total obtenida por cada opositor y sin 
distinción, entre los opositores apro
bados con sujeción a los temas de 
ambas especialidades. 

Existiendo varios opositores sin ha
ber retirado su documentación de las 
oposiciones que se anunciaron en 
1931, todos aquellos que hubieran ve
rificado el pago en aquella fecha de 
los derechos de examen, tendrán de
recho a considerarse como aspirantes 
a éstas, siempre que pongan su docu
mentación al corriente con rrreglo a 
los términos de esta convocatoria. 

Madrid, 27 de julio de 1934. - E l 
Presidente, José Noguera (rubricado). 



V I E R N E S 27 D E JULIO D E 1934 

Ministerio de la Guerra 

D E C R E T O 

Desde que los Ejércitos dejaron de 
ser mesnadas al servicio de intereses 
personales o partidistas, convirtiéndo
se en el brazo armado de la Patria, 
para defender el honor del territorio 
nacional, proteger el orden público y 
amparar firmemente el cumplimiento 
de la ley; desde que el Ejército vino 
a constituir un servicio nacional y 
ciudadano, ha sido preocupación 
constante y propósito decidido de los 
Poderes públicos, mantenerlo apar
tado de los apasionamientos de la 
política, castigando severamente en 
el Código la participación de los mi
litares en las agitaciones de la vida 
pública y dictando frecuentes dispo
siciones que recuerden los peligros 
de que las clases militares acudan a 
la Prensa, pertenezcan a Asociacio
nes o asistan a actos que tengan en 
algún concepto matiz político; reco
mendando a las Autoridades milita
res que extremen su celo y vigilan
cia para evitar hechos que tantos ma
les pueden acarrear a la vida del 
Ejército y del país. 

Harto prolijo sería enumerar todas 
esas disposiciones que, como las Or
denes de 6 de agosto de 1841, 25 de 
septiembre de 1842, 28 de agosto de 
1848, 16 de julio de 1866, 6 de no
viembre de 1868, 21 de diciembre de 
1869, 4 de febrero de 1875, 7 de fe
brero de 1876, 23 de' noviembre de 
1883, 9 de mayo de 1886, 21 de ene
ro de 1887, 28 de diciembre de 1888, 
10 de septiembre de 1897 y otras me
nos importantes, demuestran de una 
parte la lamentable frecuencia con 
que por olvido incomprensible de 
esenciales deberes militares, o por 
transigencias y tolerancias en mani
fiesta pugna con la disciplina, se han 
cometido faltas de esta índole sin la 
debida sanción; y de la otra parte, 
la coincidencia en apreciar siempre 
el grave peligro de que el Ejército, 
saliéndose del cauce normal de su 
actuación, derive a peligrosas inter
venciones en los apasionados y re
vueltos campos de la política. 

Con frases que no cabe mejorar en 
su redacción ni en su elevado espíri
tu, decía la Orden de 6 de noviembre 
de 1868, que lleva a su pie la ñrroa 
de quien, como el General Prim, fué 
ardiente defensor de las libertades 
públicas y de los principios democrá-
tcos: «Ni para la defensa de la Pa
tria, ni para la guarda de la Ley, ni 
para la seguridad del orden público, 
el Ejército tiene otra fuerza moral y 
material que la que le da la unidad 
de su espíritu y su acción; que esta 
unidad no tiene otra forma que la de 
su disciplina, y que las manifestacio
nes y los actos espontáneos, de cual
quier género que* sean, son su nega
ción más completa y ponen el brazo 
fuerte de la Nación a merced de las 
sugestiones de' los partidos, de los 
grupos, acaso de las individualidades 
que le son más esencialmente hosti
les.» 

Mas, aparte de los peligros que pa
ra la vida de la Nación representa la 
intervención de los militares en la vi
da política, por la coacción que im
plica sobre la conciencia de los que 
jerárquicamente les están subordina
dos, razón más que suficiente para 
que se evitara con todo celo, es ne
cesario tener en cuenta el mal que de 
ellos se sigue para la vida interna de 
las Instituciones armadas, cuya uni
dad, armonía y eficiencia caerían por 
su base desde el momento en que se 
admitieran en su seno las discusiones 
y ardimientos políticos, que, aun por 

nobles y elevados que sean, resul
tan siempre llenos de pasión y en
cono. 

La confianza de los diversos y has
ta opuestos sectores del país en el 
Ejército ha de descansar fundamen
tal y esencialmente en que su actua
ción se desenvuelva al margen de la 
política y ajena por completo a las 
luchas de la vida pública, viviendo su 
propia vida dentro de los rígidos y 
severos principios de la disciplina, 
para cumplir la elevada misión que 
tiene confiada con el respeto y la 
consideración de todos los españoles. 

Por ello, y con el fin de evitar los 
graves males que para todos dima
nan del olvido de tan sanos y ev iden-
tes principios, no ha de limitarse la 
acción del Poder público a recordar 
el contenido de disposiciones que no 
han perdido su fuerza ni vigor y tie
nen su reflejo en el Código de Justi
cia Militar, sino que ha de procurar 
una cumplida efectividad de sus pre
ceptos con la severa aplicación de las 
sanciones que procedan cuando, con 
menosprecio u olvido de ellas, que
brante el militar los deberes que le 
impone su permanencia en el Ejér
cito, adoptando en su consecuencia 
las disposiciones que, dentro siempre 
de la Ley, contribuyan: primero, a 
evitar la infracción de preceptos que 
siempre se han considerado y son 
efectivamente fundamentaos en la 
vida de las Instituciones armadas; 
después, a exigir las responsabilida
des procedentes a quienes, por leni
dad mal entendida, tolerancia o ne
gligencia, consientan las faltas o de
litos sin sancionarlos severamente; 
y, por último, privar de determinadas 
ventajas y derechos, llegando hasta a 
la separación del servicio, a aquellos 
que, por la reincidencia en este géne
ro de infracciones, se considere que 
es perjudicial su continuación en el 
Ejército. 

En atención a las razones expues
tas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de la Gue
rra, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Articulo i.° Los militares de cual

quier clase y jerarquía, así como sus 
asimilados y personal de ios diversos 
Cuerpos del Ejército que, no gozan
do de asimilación militar propiamen
te dicha, tiene consideración de tal 
clase a efectos económicos y jurídi
cos, no podrán pertenecer en ningún 
concepto ni por motivo alguno, mien
tras permanezcan en activo, como so
cios, afiliados o adheridos a ningún 
centro, partido, agrupación o socie
dad que revista carácter político, ni 
a ninguna organización o entidad de 
carácter sindical o societario, tenga o 
no aquella índole; esta prohibición 
afectará también a los Oficiales ge
nerales y particulares en situación de 
reserva. 

Los que en la actualidad pertenez
can a los centros, sociedades y enti
dades que se indican ;n el párrafo 
anterior, deberán, en ei p;azo de un 
mes, contado i partir de la publica
ción de este Decreto en la «Gaceta de 
Madrid», darse de baja en los mis
mos ; entendiéndose, a los t fectos ju
rídicos, que este precepto tiene el 
carácter de una orden concreta y ter
minante, cuyo incumplimiento produ
cirá las consecuencias legales de la 
desobediencia, prevenido ?n el Códi
go de Justicia Militar. 

Artículo 2.0 Transcurrido el plazo 
que se cita en el artículo anterior, los 
Jefes de los Cuerpos, Centros v De
pendencias del Ejercito, requerirán a 
todo el personal que de ios mismos 
dependa, siempre que tengan por lo 
menos consideraron o asimilación a 

cualquiera de las categorías del Cuer
po de Suboficiales o a la de Sargen
tos o Cabos en propiedad de su em
pleo, con arreglo a las prescripciones 
legales actualmente en vigor, para 
que, personalmente y por escrito, in
formen sobre el cumplimiento de lo 
que previene el artículo 1.% cuyo in
forme, por ser inherentes a los de
beres que impone al militar su per
manencia en el Ejército tendrá el 
mismo valor y alcance que los que 
afectan a asuntos del servicio y, por 
consiguiente, la inexactitud de su 
contenido producirá los efectos con 
arreglo al expresado Código de Jus
ticia Militar. 

Este informe expresará haberse da
do cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo o la declaración de no 
pertenecer como socio, afiliado o 
adherido a ningún partido, centro, 
agrupación, sociedad, organización o 
entidad de las mencionadas en dicho 
artículo. 

Quienes estén en situación de su
pernumerarios sin sueldo, carezcan 
de colocación o pertenezcan a la re
serva deberán remitir el informe an
tes expresado a los Comandantes mi
litares del lugar de su residencia, in
cluso los que estuviesen hospitaliza
dos, quienes lo efectuarán por con
ducto de los Directores ô Jefjes de los 
establecimientos respectivos. 

Los Jefes de los Cuerpos y Depen
dencias informarán, por lo que a 
ellos personalmente concierne, en re
lación con lo prevenido tn el artículo 
primero, a los Generales Jefes de las 
Divisiones, Jefe de las Fuerzas mili
tares de Marruecos y Comandancias 
militares de Baleares y Canarias, de 
quienes dependan, o a los superio
res del Centro o Servicio a que estén 
afectos, y estos últimos Jefes lo ha
rán al Ministerio. 

Los Jefes de las Divisiones, de las 
Fuerzas militares de Marruecos y de 
las Comandancias militares de Ba
leares y Canarias velarán cuidadosa
mente por el cumplimiento de lo dis
puesto en este artículo, exigiendo con 
todo rigor las responsabilidades que 
fueran pertinentes en el orden guber
nativo y dando conocimiento a las 
Autoridades judiciales correspon
dientes de los hechos de que pudie
ran derivarse responsabilidades de 
orden penal. 

Artículo 3.0 Los militares y perso
nal a que se refiere el artículo prime
ro, cualquiera que sea su clase y gra
duación, no podrán acudir a la Pren
sa sobre asuntos del servicio ni sobre 
temas o cuestiones de índole política, 
sindical o societaria ni de carácter mi
litar, salvo que en este último caso lo 
hagan desde un punto de vista cien
tífico y doctrinal que no envuelva crí
tica, censura o discusión de las dispo
siciones legales y reglamentarias que 
afecten a la organización y funciona
miento del Ejército o de los proyec
tos del Gobierno y proposiciones de 
ley que se presenten a las Cortes. 

Independientemente de las respon
sabilidades de índole penal que pu
dieran derivarse para los infractores 
de lo prevenido en el párrafo ante
rior, las Autoridades militares corre
girán gubernativamente y con el ma
yor rigor, dentro de sus atribuciones, 
los hechos que no fueron originarios 
de mayores responsabilidades, dando 
conocimiento a este Ministerio para 
las resoluciones que, en orden a si
tuación y destino de los. correctos, 
fueran pertinentes. 

Artículo 4/ Queda terminante
mente prohibida la asistencia de los 
militares y personal ya mencionado a 
todo género de manifestaciones, re
uniones y actos «le carácter político o 

societario, como igualmente a los que 
aun no teniendo aparentemente ese 
carácter, lo signifiquen por el lugar 
donde se celebren, por los que en él 
tomen parte o por otras consideracio
nes o motivos, sea cualquiera su 
orientación o tendencia. 

Las Autoridades militares corres
pondientes adoptarán las medidas gu
bernativas que procedan en -os casos 
de infracción de lo prevenido en este 
artículo, sin perjuicio de dar conoci
miento a las Autoridades judiciales 
respectivas en el caso de que los he
chos fueran constitutivos de delito o 
falta militar grave y, en todo caso, al 
Ministerio de la Guerra. 

Artículo 5.0 Los Cuerpos, Cen
tros o dependencias no podrán estar 
suscritos a periódicos políticos o de 
carácter sindical, cualquiera que sea 
la ideología que defiendan o el par
tido a que se encuentren vinculados, 
debiendo inmediatamente procederse 
a ia baja en las suscripciones de los 
periódicos* o revistas del expresado 
carácter. 

Igualmente se prohibe a los milita
res y personal ya dicho que introduz
can ni lean dentro de los cuarteles, 
establecimientos y dependencias del 
Kan)» de Guerra periódicos o revistas 
del carácter tantas veces mencionado. 

Los Jefes de Cuerpo, Centro o De
pendencia serán directamente respon
sables del incumplimiento de este 
precepto cuando él sea debido a ne
gligencia o falta de vigilancia por su 
parte, debiendo sancionar gubernati
vamente los hechos cuando para ello 
sean competentes, o de no serlo, dar 
conocimiento inmediato a *>us supe
riores para los efectos procedentes. 

Artículo 6.° Todas las Autoridades 
y Jefes militares velarán, con exqui
sito celo, por el estricto cumplimien
to de cuanto se previene en el pre
sente Decreto, imponiendo por pro
pio imperio los correctivos que, con 
arreglo a sus facultades, estén autori
zados o dando cuenta, en otro caso, 
a los que sean competentes para ello, 
y siempre se consignará, sin excusa 
alguna, en la documentación militar, 
todos los correctivos o penas que se 
impongan por los motivos a que el 
presente Decreto se refiere, de los 
que, además, se dará conocimiento al 
Ministerio de la Guerra. 

Artículo 7.0 Todo General, Jefe, 
Oficial y sus asimilados que por se
gunda vez, a partir ele la publicación 
de este Decreto, fuere corregido ju
dicial o gubernativamente por algu
no de los hechos a que el mismo se 
refiere, quedará privado del derecho 
a ingreso en la Orden de San Herrriv-
negiído o será baja si ya pertenecie
ra a ella, perdiendo «.odcs los dere
chos y pensiones que en la misma hu
biere adquirido. 

Artículo 8.° Los Generales. Jefíi. 
Oficiales o individuos dei Cuerpo de 
Suboficiales y sus asimnad'-s y d 
personal que esté equiparado en con
sideración a los mismos, siempre que 
por tercera vez sea sancionado judi
cial o gubernativamente por alguno 
de ios hechos que este Decreto pro
hibe, a partir de su publicación, serán 
sometidos al expediente gubernativo 
que previenen los artículos 705 y si
guientes del Código de Justicia Mili
tar, para acordar, si fuera proceden
te, la separación de quienes se con
sidere que su continuación en el ser
vicio resulta perjudicial. 

Artículo 9.' Los preceptos contf' 
nidos en los artículos i . \ a.*, 3" f 
4.* del presente Decreto no serán <le 
aplicación a los militares y sus asi
milados que sean Diputados de Ia* 
Cortes, mientras ostenten la investi
dura parlamentaria. 



Artículo 10. E l presente Decreto 
se insertará en las órdenes de las D i 
visiones, Brigadas, Plazas y Cuer
pos, dándose lectura del mismo a la 
tropa y difundiéndose con la profu
sión necesaria para que llegue a co
nocimiento de todos cuantos perte
nezcan al Ejército. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

M C E T O A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

E l Ministro de la Guerra, 
D I E G O H I D A L G O Y D U R A N 
(Núm. 504) («Gaceta» dei 20) 

-«««1»»»-

JEFATURA DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Relación de tarifas de ¡¿ministro de 
i nergia eléctrica autorizadas por esta 
Jefatura qf/a Compañía Eléctrica In

dustrial 

Seis pesetas por el enganche de ca
da una de las instalaciones a conta
dor, con excepción de las situadas en 
e> sector Getafe. 

Seis pesetas por levantar un conta
dor por obra y colocarla nuevamente 
en el local donde esté instalado. 

Seis pesetas por la sustitución de 
un contador a requerimiento deí abo
nado. 

Cinco pesetas por el enganche de 
cada instalación por contador en el 
:e%tor de Getafe. 

2,50 pesetas por el enganche de 
cada una de las instalaciones a tan
to alzado en el sector Getafe. 

Dos pesetas por el enganche de ca
da una de las instalaciones a tai al
eado, con excepción de las situadas 
en el sector Getafe. 

S E C T O R C I U D A D L I N E A L 

Corresponde este sector a las redes 
de distribución adquiridas a la Com
pañía Madrileña de Urbanización. 

Tarifas de suministro, por contadcr 

Aumbrado, pesetas r , i o el ki'ova-
tio-hora. 

Fuerza, pesetas 0,50 el kilovatio-
hora. 

Tatifas de suministro a tanto alzado 

Lámparas de 10 vatios, pesetas 2,10 
al mes. 

De 15 vatios, pesetas 3,15 al me;;. 
De 25 vatios, pesetas 4,15 al mes. 

'tanja mensual de alquiler de con
tador 

Hasta 5 amperes pesetas 1,50. 
De 10 amperes, pesetas 3. 

S E C T O R B U E N A V I S T A - P R O S P E R T O A D 

Tanjas de suministro por contador 

Alumbrado, pesetas 0,70 el ki'ova-
tio-hora. 

Fuerza«, pesetas 0,35 e' ki ovatio-
iiora. 

Ttrifa mensual de suministro 1 tanto 
alzado 

1 amparas de 10 vatios, pesetas 
una. 

De 15 vatios, 1.50 pesetas 
De 25 vatios, 2,50 pesetas. 
De 40 vatios, 3,65 pesetas. 

tarifa mensual de alquiler de con
tador 

De 2 amperes, 1,50 peseta? 
De 3 amperes, dos pesetas. 
De 5 amperes, 2,50 peseta; 
De 10 amperes, tres pesetas. 
Que son las tarifas que tenw.n con

cedidas para este sector las Socieda
des Castellana y Buenavista. 

S E C T O R G E T A F E 

Tanjas aplicadas en este sector co-
~erfondiente a las redes de distribu
ción adquiridas a Industrias Electro-

Mecánicas de Getafe, S. A. 

Hasta un consumo de 4 ki'ov?. ti la
bora mensuales, pagará un tanto fijo 
mensual de cuatro pesetas. 

Hasta 6 kilovatios-nora mensua
les, p a g a r á por cada kilovatio-hora 
o,So pesetas. 

Por un consumo de 6 Kilovatios-ho
ra mensuales en adelante, p^r coda 
küovatio-hora 0,70 pesetas. 

E l abonado propietario de ¡a finca 
que se niegue a admitir en sus casas 
o terrenos las palomillas o soportes 
de las líneas o redes, satisfará un re
cargo del 25 por 100. 

Alquiler mensual de contador 

Pesetas 1,25, hasta 5 amperio.*. 
Pesetas 1.50, hasta 10 amperios. 

Tarifa mensual de precios a tanto al
zado 

Lámparas sin conmutar : Per una 
lámpara de filamento metálico de 10 
vatios, 2,05 pesetas. 

Por dos de 10 vatios, 3,25 pesetas. 
Por tres de 10 vatios, 4,60 pesetas. 
Por una de 15 vatros, 2,(15 pe-

yetas. 
Por dos de 15 vatios, 4,25 pes* tas. 
Por tres de 15 vatios, 5,45 pesetas. 
Lámparas conmutadas: Por un 

grupo de dos lámparas de filamento 
metálico de 10 vatros, 2,30 peseta*. 

Por dos de dos lámparas de 10 va
tios, 3,25 pesetas. 

Por tres de dos lámparas de 10 va
tios, 4,60 pesetas. 

Por un grupo de dos lámparas de 
15 vatios, 2,80 pesetas. 

Por dos de dos lámparas de 15 va
tios, 4,25 pesetas. 

Por tres de dos lámparas de 15 va
tios, 5,45 pesetas. 

Suministro de energía para fuerza 
motriz 

Por contador, de 0,30 a 0,50 kilova
tio-hora. 

Tanto alzado, de pesetas 120 a 250 
caballo año. 

E l abonado propietario de la finca 
que se niegue a admitir en sus casas 
o terrenos las palomillas o soportes de 
las líneas o redes, satisfará un recar
go del 25 por 100. 

S E C T O R L U C H E 

Alumbrado, 0,70 peseras kilovatio-
hora. 

Fuerza, 0,35 pesetas kilovatio-
hora. 

Alquiler mensual de contador, una 
pesetas. 

L O S R E S T A N T E S S E C T O R E S 
Pesetas 0,70 kilovatio-hora \ ara los 

suministros de alumbrado. 
Pesetas 0,60 kilovatio-hora para 

los suministros de calefacción v otros 
usos distintos de! de alumbrado, en
tre ellos - pequeños suministros de 
fuerza sin carácter industrial, a par
ticulares, establecimientos comercia
les y aparatos de uso médico. 

Pesetas 0,50 kilovatio-hora para 
¡os suministros con destino a ascen
sores, montacargas, elevadores de 
agua y toda clase de suministros de 
fuerza para utilizarla en servicios ge
nerales de las fincas. 

Pesetas 0,45 kilovatio-hora parí 
los suministros con destino a arcos 
de proyección y lámparas o arcos 
<iue se empleen en estudios fotográ
ficos para proyectar hiz. 

Pesetas 0,35 kilovatio-hora aplica
ble, en general, a toda clase de sumi
nistros de fuerza matriz y otros usos 
distintos del de alumbrado, de carác
ter industrial. 

Alquiler mensual de contador 

Hasta 2 amperios, 1,50 pesetas. 
Hasta 3 amperios, dos pesetas. 
Hasta 4 amperios, 2125 pesetas. 
Hasta 5 amperios, 2,50 pesetas. 
Hasta 10 amperios, 3,25 pesetas. 
Hasta 15 amperios, cuatro pesetas. 
Hasta 20 amperios, 4,50 pesetas 

Tanto alzado 

A 0,10 pesetas por vatio y mes pa
ra viviendas modestas. Máximo de 
contratación, 40 vatios. Encendido 
durante las horas del alumbrado pú
blico. 

Para suministros de energía en al
ta tensión y con destino a t'uerza m<\ 
t r i z : Para ¡os abonados de impor
tancia, y en beneficio de los mismas, 
esta Sociedad ha establecido las si-
guentes tarifas, aplicadas en aka ten
sión, siendo de cuenta dei abonado 
la instalaciión de los contadores ne
gar ios. 

La energía eléctrica se facturará 
con arreglo a las siguientes tarifas: 

Para el consumo que se haga en las 
horas a que se refiere el siguiente 
cuadro : 

De 1 de noviembre a 20 de febre
ro, de ias diecisiete a las veintitrés; 
de 1 de marzo a 30 de abril, de b.s 
dieciocho a las veintitrés; de 1 de 
mayo a 31 de agosto, de las dieci
nueve a las veintitrés; de 1 de sep
tiembre a 31 de octubre, de las dieci
ocho a las veintitrés. 

Se aplicarán las siguientes tarifas: 
Hasta 1.000 kilovatios-hora al mes, 

pestaes 0,30 kilovatio-hora. 
Para consumos mayores se estable

cerán descuentos. 
Por el consumo que se haga en las 

horas restantes del d ía : 
Hasta 2.000 küovatios-hora a] mes, 

pesetas 0,20 kilovatio-nora. 
Para consumos mayores se estable

cerán descuentas. 
Los honorarios libados para el 

cambio de tarifa se refieren a la hora 
natural, según el mediriano oficial. 

Alumbrado con contador indepen
diente, a 0,50 pesetas el kilovatio-
hora. 

Para la acometida a alta tensión, la 
instalación será a lo menos de 25 k i 
lovatios-amperios, saifvo casos en que, 
aún s!¿ndo menor, la Sociedad lo es
time así conveniente. 

Cuando la instalación sea para un 
servicio intermitente (como riego), las 
te rifas que se aplican son las si
guientes : 

E n las horas señaladas en el cua
dro que antecede: 

Hasta 1.000 kilovatios-hora al mes, 
pesetas 0,33 kilovatio-hora. 

Para consumos mayores se estable
cerán descuentos. 

E n las horas^restantes: 
Hasta 2.000 kilovatios-hora el mes, 

pesetas 0,22 kilovatio-hora. 
Para consumos mayores se estable

cerán descuentos. 
En las anteriores tarifas no están 

comprendidos los impuestos que gra
van el consumo, que en todo caso 
son de cuenta del abonado. 

-o-

Eiécirica Industrial son de aplicación 
por ajustarse a lo determinado en la 
orden del Ministerio de Industria y 
Comercio, de fecha 24 de enero de 
»934-

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

(O.—528) 
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J E F A T U R A DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

I>on Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de Madrid, 
Certifico: Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica presen
tadas por la Sociedad Compañía 

Relación de tarifas de suministro de 
energía eléctrica autorizadas por esta 
Jefatura a La Eléctrica de los Cara-

bancheles, S. A. (E. C. A.) 

Seis pesetas por el enganche de ca
da instalación a contador. 

Seis pesetas por levantar un conta
dor por obra y colocarle nuevamente 
en el 'ocal donde esté instalado. 

Seis pesetas por ¡a sustitución de 
un contador a requerimiento del abo
nado. 

Serzñcio a contador 

Pesetas 0,12 por día para los sumi
nistros de alumbrado en los térmi
nos municipales de Madrid, Cara-
banchel Alto , Carabanchel Bajo, V i -
llaverde y Alcorcen (con excepción de 
los que se alimentan de las iredes pro
cedentes de la caseta de transforma
ción establecida en la calle de Dolo
res Barranco, esquina a Ferroviarios, 
término municipal de Villaverde), 
aplicable en los meses en que no se 
haga consumo o éste no exceda de 
cinco kilovatios-hora. 

Pesetas 0,70 kilovatio-hora para 'os 
suministros de alumbrado en los tér
minos municipales indicados en el pá
rrafo anterior, aplicable en ios meses 
en que el consumo exceda de cinco 
kilovatios-hora. 

Pesetas 0,12 por día para los sumi
nistros de alumbrado en el término 
municipal de Pozuelo de Alarcón, 
aplicable los meses que no se haga 
consumo o éste sea inferior a cinco 
kilovatios-hora. 

Pesetas 0,75 kilovatio-hora para los 
suministros de alumbrado en Pozuelo 
de Alarcón, aplicable aquellos meses 
que el consumo exceda de cinco k i 
lovatios-hora. 

Pesetas 0,75 kilovatio-hora para ios 
suministros de alumbrado en las ba
rriadas del Puente de la Princesa, o 
sean aquellas que se alimentan por las 
redes procedentes de la caseta trans
formadora existente en la calle de Do
lores Barranco, esquina a Ferrovia
rios (término municipal de Villaver
de), a los consumos mensuales que 
excedan de 3,60 kilovatios-hora n. 

E n los meses en que el consumo 
sea inferior a los indicados kilovatios-
hora, se aplicará la siguiente ta
rifa : 

Hasta 3,66 kilovatios-hora, a 2,75 
pesetas mes. 

Pesetas 0,20 por día para lev sumi
nistros con destino a fuerza motriz y 
otros usos distintos del alumbrado de 
carácter industrial aplicable en los 
mese en que el consumo no exceda 
de 20 kilovatios-hora. 

Pesetas 0,35 kilovatio-hora para los 
suministros con destino a fuerza mo--
triz y otros usos distintos del de alum
brad, de carácter indutrial, aplicable 
aquellos meses que el consumo ex
ceda de 20 kilovatios-hora. 

Contador a cuenta del señor abo
nado. 

Servicio a tanto alzado 
Pesetas 0,12 por vatio y mes paia 

viviendas modestas. 
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Máximo de con tratación, 40 vatios. 
Encendido durante las horas de alum
brado público. 

Para los abonados de importancia, 
y en beneficio de los mismos, esta 
Sociedad ha establecido posteriormen
te las siguientes tarifas, aplicadas en 
alta tensión : 

Fuerza motriz 

L a energía se facturará con arreglo 
a las siguientes tarifas: 

Para el consumo que se haga en 
las horas a que se refiere el siguiente 
cuadro: 

De 1 de noviembre a 28 de febrero, 
de las diecisiete a las veintitrés; de 
1 de marzo a 30 de abril, de ¡as die
ciocho a las veintitrés; de 1 de mayo 
a 31 de agosto, de las diecinueve a 
las veintitrés; de 1 de septiembre a 
31 de octubre, de las dieciocho a las 
veintitrés. 

Se aplicarán las siguientes tari
fas : 

Hasta r.000 küovatios-hora al mes, 
0,30 pesetas kilovatio-hora. 

Para consumos superiores se con
ceden bonificaciones en el precio. 

Por el consumo que se haga en 'as 
horas restantes del día a : 

Hasta 2.000 kilovatios-hora al mes, 
0,20 pesetas kilovatio-hora. 

Para consumoss uperiores se con
ceden bonificaciones en el precio. 

Los horarios fijados para el cam
bio de tarifa se refieren a la hora na
tural, según el meridiano oficial . 

Alumbrado con contador especial, 
a 0,50 pesetas kilovatio-hora. 

Para la acometida a alta tensión, la 
instalación será a lo menos de 25 kilo
vatios-amperios, salvo en casos en 
que, aún siendo menor, la Sociedad 
lo estime así conveniente. 

Cuando la instalación sea para un 
servicio intermitente (como riego), las 
tarifas que se aplican son las si
guientes : 

E n las horas señaladas en el cuadro 
que antecede : 

Hasta 1.000 kilovatios-hora al nus, 
0,33 pesetas kilovatio-hora. 

Para consumos superiores se conce
den bonificaciones en el precio. 

E n las horas restantes : 
Hasta 2.000 kilovatios-hora al mes, 

0,22 pesetas kilovatio-hora. 
Para consumos superiores se con

ceden bonificaciones en el precio. 

Suministros en baja tensión 

E n aquellos casos de las tarifas an
teriores en que corresponde instalar 
al abonado el contador y prefiere éste 
que coloque la Compañía el aparate, 
se percibe de aquél mensualment;- la?, 
cantidades siguientes, de conformi
dad con el artículo 82 del vigente Re
glamento de Verificaciones eléc
tricas : 

Para corriente continua y alterna 
monofásica : 

Hasta 10 amperios inclusive, ui a 
pesetas. 

De 10 a 15 amperios inclusiva, 1,50 
pesetas. 

Cada 5 amperios más o fracción so
bre 15 hasta 50 amperios, 0,25 pe
setas. 

Hasta 2 x 5 amperios, 1,50 pese
tas. 

Cada 2 x 5 amperios más o frac
ción, suplemento de 0,50 pesetas. 

Para corriente alterna trifásica r 
Hasta 5 amperios por fase, dos pe

setas. 
Cada 5 amperios más o fracció*- por 

fase, suplemento de 0,50 pescas. 
Los contadores de más á*i 50 am

perios por hilo serán objeto de con
trato particular. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de 'a 
provincia de Madrid, 
Certifico : Que estas •ariías de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por L a Eléctrica de los C*ra-
bancheles, son de aplica»*ion, por 
ajistarse a lo determinado e i 'a or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio, de fecha 24 de enero de 1934. 

Madrid, 20 de junio de 1934.—Ei 
Ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

tO. -529) 
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Providencias judiciales 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 9 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta Capital, en los 
autos que sigue doña Verónica Eran-
de Ruiz sobre declaración de here
deros abintestato de doña Nicanora 
Grande Ruiz, se anuncia la muerte 
sin testar de dicha señora, respecto 
de los bienes de que no dispuso por 
testamento ológrafo, hoy protocoli
zado en la Notaría de don Camilo 
Avila, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
el uno de abril de mil novecientos 
treinta y tres, siendo la de doña Ni
canora Grande Ruiz de ochenta y 
cuatro años de edad, natural de To-
rreiglesias (Segovia), hija de Angel 
y Antolina, viuda de don Lorenzo 
Goya Eulini, y domiciliada en la 
plaza del Progreso, número tres, de 
esta Capital, y se hace saber: que 
quien reclama su herencia son sus 
hermanas doña Florentina y doña 
Verónica Grande Ruiz y sus sobri
nos don Feliciano, doña María, doña 
Julia y doña Braulia Sanz Grande, y 
por último, se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en dicho Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Madrid, diez de iulio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

y.° B . ° 
E l Juez. 
(Firmado.) 

(A.—1.828) 

JUZGADO NUMERO 17 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número diez y siete de esta Ca
pital, en los autos seguidos por el 
Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas, contra don 
Emilio González Muñoz, sobre se
cuestro y posesión interina de finca 
hipotecada en garantía de un prés
tamo de veintiún mil quinientas pe
setas, intereses y costas, se cita por 
medio del presente al deudor señor 
González Muñoz o sus herederos y 
causahabientes, ya que se ignora 
quienes puedan ser, así como el do
micilio de los mismos, para que ten
gan conocimiento de la subasta de 
la finca hipotecada, o sea 
Una parcela de terreno radicante en 

término municipal de Cha-
martín de la Rosa, manza
na número setenta y seis, 
letra G. , números cuatro y 
cinco de la Ciudad Lineal, 

que ha de celebrarse en el 
referido Juzgado y en el de 
igual clase de Colmenar 
Viejo, el día nueve de agos
to próximo, a las once de su 
mañana, por el tipo y bajo 
las demás condiciones, que 
se expresan en los edictos 
insertos en los periódicos 
oficiales, ello con objeto de 
que puedan obtener la sus
pensión de la aludida su
basta, previo pago al Banco 
Hipotecario ae España de 
su débito. 

Dado, en Madrid, a veintiséis de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 
(Firmado) 

(A.—1.827) 

JUZGADO NUMERO 20 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

En el Juzgado de primera instan
cia número veinte de esta Capital y 
mi Secretaría, se siguen los autos 
promovidos por el Procurador don 
Santos de Gandarillas, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
contra doña Ascensión Espín Ren-
dós, don José María, don Julio, don 
Fernando y doña María Ascensión 
Colmenares Espín, sobre secuestro 
y posesión interina de dos fincas, 
sitas una en Bocígano, o sea un 
cuartel de monte denominado Valle 
del Gustar o de Buster, y otra en 
Cardoso, compuesta de otro cuartel 
titulado el Espinal o Pinar y Pie de 
Poyo y Sestilón, hipotecadas en ga
rantía de un préstamo de treinta mil 
pesetas de principal, intereses y 
costas, en cuyos autos por providen
cia del día de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, las referidas fincas, 
a cuyo fin se ha señalado el día 
veinte de agosto y hora de las diez 
de su mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la casa nú
mero uno de la calle del General 
Castaños, y en el de primera instan
cia de Cogolludo, habiendo acorda
do citar a los referidos deudores 
para él acto déla subasta, no solo 
para que tengan conocimiento de 
ella, sino para que puedan obtener 
S'i suspensión mediante el pago de 
su débito. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a doña Ascensión Espín 
Rendós, don José María, don Julio, 
don Fernando y doña María Ascen
sión Colmenares Espín, se expide la. 
presente mediante a ser desconoci
do e ignorado su actual domicilio o 
paradero, que se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
en el de la de Guadalajara, en Ma
drid, a catorce de julio de rail no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Rafael López de Pando 

(A.—1.82:?} 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de (sta ca
pital, dictada en el día de hoy en 
los autos promovidos por el P r ocu-
rador don Santos de Gandarillas, en 
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña Ascensión Espín 
Rendós, don José María, don Julio, 
don Fernando y doña Maria Ascen

sión Colmenares Espín, scibre se
cuestro y posesión interina de dos fin
cas hipotecadas en garantía de un 
préstamo de treinta mil pesetas, se 
sacan a la venta, por primera vez, 
en pública subasta, las siguientes 

Fincas 

Primera 

E n Bocígano 

U n cuartel de monte en término de 
Bocígano, denominado Va
lle del Gustar o Bustar, que 
l i n d a : a Saliente, término 
de Colmenar de la Sierra; 
al Norte, con Peñalva; ti 
Mediodía, Santuy, y a Po
niente, con sierra de1 Car
doso. 

Tiene de extensión me
dia legua de largo por me
dia de ancho, equivalentes a 
setecientas setenta hectá-

• reas. 

Segunda 

E n Cardoso 

U n cuartel titulado E l Espinal o P i 
nar y Pie del Poyo y Ses
tilón, en término del Car

doso, que l inda : al Medio
día, con la cumbre del ce
rro del Rabinate, aguas ver
tientes del arroyo del Cor-
bejón, hasta el encuentro 
con la línea del término 
municipal de Bocígano ; al 
Saliente, algo inclinado al 
Norte, término municipal 
de dicho Bocígano, desde 
el punto de encuentro de 
dicha cumbre del Rabinate 
con la 'linde de expresado 
término de Bocígano, y si
guiendo hasta el collado 
por bajo del cual surge et 
arroyo del Peñón ; al Nor
te, con alguna inclinación 
a Poniente, de dicho colla
do, todo el curso aguas 
abajo del mismo arroyo del 
Peñón hasta el encuentro 
o desagüe de este arroyo, 
con el que baja de los Orti-
ñeros y de las Excomunio
nes, y a Poniente, con in
clinación a Mediodía, el 
mismo río que baja como 
queda dicho de los Qnti-
ñeros y de las Excomunio
nes, desde el punto en que 
desagüe al citado arroyo 
del Peñón hasta el pun
to al principio deter
minado del encuentro del 
reeptido río con la línea 
divisoria de la cuerda del 
cerro del Rabinate, en cu
yo punto se encuentra y 
queda cerrado el perímetro 
que se deslinda, dentro de! 
cual existen los sitios cono
cidos con los nombres ge
nerales de El Rabinete, 
Arroyo idel Corbejón, r * 
del Poyo, L a Hortigosa. H 
Sestilón y el Peñón. 

También hay dos casillas 
de guardar ganado, que son 
de propiedad particular. 

Tiene una cabida w 
ochocientas vei n 1 i cuatro 
hectáreas, apro x 1 tti a clá
mente. 

Esta finca, tal y como 
aparece descrita, es p n r t e 

segregada del cuartel titu
lado E l Pinar y P>f d c l 

Poyo Sestilón, que 
una extensión de media , e* 
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sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diecinueve de ju!io de mil 
noveciento treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A.—1.825) 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 
Don Fulgencio Gómez Martínez, 

Juez municipal e interino de prime
ra instancia número ocho de esta 
capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de exaeT 

ción de las costas causadas en los 
autos seguidos por don Antonio 'ro
mas de León, como administrador ju
dicial de la casa número diez de la 
calle del Porvenir, de esta capital, 
contra don Antonio Toledano Serra
no, sobre desahucio en precario de la 
tienda derecha de la referida finca, 
y a cuyo pago fué condenado el se
ñor Toledano Serrano, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de 
La mitad del crédito de veinte mil pe

setas de capital c intereses 
del ocho por ciento al año, 
que don Antonio Toledano 
Serrano ostenta en unión 
de don Sandalio Diez de 
las Heras, a quien pertene
ce la otra mitad, contra 
don Benito Martínez Ló
pez, garantizado con hipo
teca de la casa remero diez 
de la calle del Po.venir, de; 
esta capital. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i - , 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día! 
diez de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, fijándose como \ 
condiciones las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la I 
cantidad do siete mil pesetas en que [ 
ha sido tasado la mitad del crédito , 
objeto de la venta. 

Segunda 

Para tomar, parte en la 3 abasta de
berán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad se
ñalada como tipo. 

Tercera 

N o se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes de la expre
sada cantidad. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Los títulos de propiedad de la mi
tad del crédito que se subasta, supli
dos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en !a Secretaría 
para que puedan examinarlos los li
citadores, quienes deberán conformar
se con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si ios hubicrv, 
al embargo porque se procede conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo acepta y queda 

subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en t! B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la an
telación de veinte días acordada, se 
expide el presente en Madrid, a vein
ticuatro de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

(Firmado) 
( A . — s .826) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que si señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el señor Juez munici
pal número 21 de los de esta capital, 
en resolución dictada en el día de hoy. 
en el expediente de faltas seguido en" 
este Juzgado bajo el número 210, so
bre estafa, se ha mandado sean cita
dos Rafael y Francisco G i l Torres, 
para que el da quinto hábi! siguieníte-
a la publicación de esta cédula en elj 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
hora de las diez y treinta, comparez
can en la Sala audiencia de este Juz-: 
gado, sita en la calle de Alberto, 
Aguilera, número 20, para la celebra
ción del correspondiente inicio d e 
faltas. 

(Núm. 1.954) (B.—1.255) 
JUZGADO NUMERO 4 

Ibáñez Santiago (Pilar), de veinti
cuatro años, natural de Madrid, sol
tera, y que dijo vivir en la calle de 
la Palma, número 17, comparecerái 
dentro del térmüro de cinco díasj 
ante el Juzgado de instrucción núme-1 
ro 4, .Secretaría de don Ricardo Gó- ¡ 
mez y García, al objeto de prestar 
declaración en diligencias instruidas 
bajo el número ciento sesenta de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

:(B.-1.168) 
JUZGADO NUMERO 4 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en*providencia de esta fe-̂  
cha dictada por el señor Juez de ins
trucción número 4, en el rollo de 
juicio de faltas por vejación contra 
Guillermina Soto Rojas, se hace sa
ber a Genoveva Fernández Alvarez, 
que vivió* últimamente en la calle de 
Juan de Hoz, núm. 21, que para la 
vista de la apelación se ha señalado 
el día 6 de agosto próximo a las once 
de su mañana, bajo apercibimiento 
de que si no comparece se celebrará 
el juicio sin su asistencia. 

(B.—1.169) • 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 

la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 17 
Cruz Plaza (Bautista de la), de 

treinta y siete aflos de edad, hijo de 
Antonio y de Luisa, de estado ca
sado, natural de Cuenca, vecino de 
Madrid, de profesión ajustador, do
miciliado últimamente en la Ribera 
de Curtidores, número 33, piso bajo, 
número 10, procesado en causa por 
hurto, instruida por el Juzgado de 
instrucción número 17 de esta Capi
tal, Secretaría de don Juan Conte-
Lacosta y Aragó, con el número 129 
de 1932, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante dicho juz
gado y Secretaría, al objeto de ser 
reducido a prisión decretada, por 
auto de la Superioridad, fecha 27 de 
abril último. 

(B.—1.170) 
JUZGADO NUMERO 18 

Martínez Tomás (losé María), na
tural de Murcia, de estado casado, 
de profesión comerciante, de veinti
ocho años, hijo de Jesús y de Fuen-
santo, domiciliado últimamente en 
la calle de Carranza, número 12, 
tienda, procesado por estafa, en 
causa número 135 de 1933, compa
recerá, en el término de diez días, 
ante el Tuzgado de instrucción nú
mero 18, Secretaría de don Fran
cisco Castro, para notificarle un 
auto dictado por la Superioridad, 
decretando su prisión e ingresar en 
la Cárcel. 

(B.—1.184) 
JUZGADO NUMERO 18 

Martínez López (Jesús), natural de 
Lorca (Murcia), de estado casado, 
de profesión comerciante, de cin
cuenta y cuatro años, hijo de José 
María y de Josefa, domiciliado últi
mamente en la calle de Carranza, 
número 12, procesado por estala, en 
causa número 136 de 1933, compa
recerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 18, Secretaría de don Fran
cisco Castro, para notificarle un 
auto dictado por la Superioridad, 
decretando su prisión e ingresar en 
la Cárcel. 

(B.-1.185) 
JUZGADO NUMERO 8 

MárquezGarcía (Manuel),de trein
ta y nueve años, casado, del comer
cio, con domicilio últimamente en la 
calle Castillo Pinero, 6, cuyo actual 
paradero se desconoce, comparece
rá en término de diez días ante el 
iuzgado de instrucción núm. 8, Se
cretaría del señor Torres, al objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento y prisión contra él dictado en 
el sumario que se instruye por esta
fa con el número 268 del corriente 
año. 

(B.—1.178) 
JUZGADO NUMERO 18 

Arauzo Franco (Dionisia), natural 
de Madrid, estado casada, profesión 
sus labores, de cuarenta y tres años, 
hija de Gregorio y de Josefa, domi
ciliada últimamente en la calle del 
Amparo, número 52, procesada por 
hurto en causa número 642 de 1931, 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el juzgado de instrucción 
número 18, Secretaría de D. Fran
cisco Castro, para notificarla un au
to dictado por la Superioridad, de
cretando su prisión y ser reducida a 
la Cárcel. 

(B— í.m) 
JUZGADO NUMERO 6 

Custodio Rojas (Angel de), mayor 

de edad, sin profesión, que ha te
nido su domicilio últimamente en las 
calles de Viriato, 5 3' Jardines, 5, 
piso segundo, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, compare
cerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 6 de esta Capital. Secretaría 
de don José María de Antonio, sito 
en la calle del General Castaños, 1, 
piso principal, para ser reducido a 
prisión en la Cárcel Celular, por 
consecuenDia del sumario, que se le 
sigue, bajo el número 256 del co
rriente año, por estafa de una má
quina de escribir a don Mateo Ma
rín Burgos. 

/ L J J 17'̂ ) 
IUZGADO NUMERO 8 

Villar Villar (Francisco), hijo de 
Francisco y Francisca, natural de 
Casa Bermeja (Málaga), casado, de 
veintinueve años, intérprete, con 
domicilio últimamente en la calle del 
Divino Valles, número 4, primero 
B., comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 8, Secretaría 
de don Tose Torres Santos, al objeto 
de notificarle el auto dictado por la 
Sección cuarta de esta Audiencia 
Provincial, con fecha 25 del pasado 
abril, que decreta su prisión y llevar 
ésta a efecto. 

(B.—1.179) 
JUZGADO NUMERO 18 

Robledo Martín (Anselmo), natu
ral de Belayos (Avila), de estado ca
sado, de profesión jornalero, de 
treinta y ocho años, hijo de Justo y 
de María Francisca, domiciliado úl
timamente en la calle de Antonio 
López, número 27, procesado por 
estafa, en causa número 342 de 1931, 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 18, Secretaría de don Fran
cisco Castro, para notificarle un 
auto dictado por la Superioridad, 
decretando su prisión e ingresar en 
la Cárcel. 

(B.-1.182) 
«««)>»» ^-

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C A L A DE HENARES 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el 20 
del actual, la cesión gratuita de te
rrenos a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Pablo Iglesias», en los si
tios conocidos por la «Manigua>, y 
trozo comprendido entre las calles 
de Escobedos y Daoiz y Velarde, 
se hace público este acuerdo, por 
término de ocho días, a partir de la 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Alcalá de Henares, 23 de julio de 
1934 (firmado). 

(O.-530) 
«««»»» 

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Madrid 

Doña Clara Lengo Gargollo, Pre
sidenta de la «Fundación Bivona», 
tiene solicitado establecer un Cole
gio privado, sito en el Barrio de 
Doña Carlota, de Va llecas, en esta 
provincia. 

Lo que se pone en conocimiento 
de las personas interesadas por si 
tuvieren que formular alguna recla
mación. 

Madrid, 10 de julio de 1934. Id 
Jefe de la .Sección, Godofredo Es-
cri ba no,—R ubr icado. 

(Q.--527) 
Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, y 
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gua de largo por media de 
ancho, y l indaba: por Sa
liente, con Santuy ; Norte, 
sierra de R i a z a ; Mediodía 
y Poniente, término de 
Montejo. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la ca
lle del General Castaños y en el de 
primera instancia de Cogollydo, el 
día veinte de agosto y hora de las 
diez de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Las refteridas fincas salen a públi
ca subasta por primera vez, la prime
ra, por el precio de veintiocho mil 
pesetas, y la segunda, por el de trein
ta y dos mil pesetas, precio conve
nido por las partes para este raso. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por, ciento de los expresados tipos, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate 1 calidad 
dt- ceder a un tercero. 

Quinta 

S i se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

• Séptima 

Que los títulos, suplidos p>r certi
ficación del Registro de la Propiedad 
correspondiente, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto del 
remate, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores y sin tener dere
cho a exigir ningunos otros, y 

Octava 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y Jos preferentes, si Ips hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subiuga-
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce d¿ julio 
de mil noveciento treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante raí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.S-3) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 
\:.f\ virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción interino núiiu m 
dieciséis, de esta capital, dictada en 
este día en la ejecutoria del sumario 
que se instruye') por homicidio por im
prudencia en la persona de la niña 
Joaquina Oseses de la Rosa, contra 
Fabriciano Sánchez Fares, se sacan 

a la venta en pública subasta, por pri 
mera vez, por término de veinte días, 
y en precio de cuatro mil cuatrocien
tas sesenta y ocho pesetas, las f in
cas embargadas al responsable civil 
subsidiario don Pedro Varona Sán
chez Díaz, radicantes en término de 
Talavera de la Reina y, que ^on las 
siguientes: 

Primera 
Una tierra en término municipal al 

sitio de huerta de los Santos. 
Segunda 

Tierra en dicho término y al mismo 
sitio. 

Tercera 
Tierra en el mismo término, al si

tio de Prado-Redondo. 
Cuarta 

Tierra en el mismo término, al sitio 
de Cabeza Abuli l la . 

Quinta 
Tierra en el mismo término, al sitio 

de Quijarejo. 
Sexta 

Tierra en el mismo término, ai sitio 
de Cerro Quemado. 

Séptima 
Tierra en el mismo término, al si

tio de Cercado del Caño. 
Octava 

Tierra en dicho término, al sitio de 
la Cantera. 

Novena 
Tierra en el mismo término, al si

tio de Pradillos. 
Diez 

Otra en igual término y sitio. 
Once 

Una era de pan trillar al mismo 
término, al pago de Las Eras. 

L a subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el de instrucción de Talavera de la 
Reina, el día veintinueve de agosto 
próximo, a las once de su mañana, y 
se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deber 
rán consignar previamente en la me
sa de los referidos Juzgados o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de la cantidad en que 
las fincas salen a subasta, que es el 
de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las d«s terceras partes del 
referido tipo. 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas han sido suplidos por certifica
ción del Registro. 

Que el remate se aprobará tan pron
to sea conocido el resultado de ambas 
subastas, a favor del mejor postor, 
quedando como parte del precio de 
aquél la cantidad que se haya consig
nado por el rematante para tomar 
parte en la subasta, en poder del ac
tuario, y devolviéndose a los demás l i 
citadores sus respectivas consigna
ciones. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
julio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V . ' B.* 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(D.—434) 

\ L C A L A D E M C I M A L L S 

EDICTO 

Por el presente y en vir-ud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
prT£.era instancia de Mea.a de Hena
res y su partido, en au¿o« seguidos 
per i o n José Florido Gar . ia , don Jo
sé Martínez Florido y dea Max i mi
li v i o Burgell K r a l , se saci a la v«m-
ta en pública subasta y en ta canti
dad -Jf ciento veinticinco ir.i* pesetas, 
l i J nca siguiente, propiedad de la 

ea.4Mntfi d o ñ a Cio'iide JLor.dy 
G «,'£«. »a_¿ 
JJ.ua C U S A en Madrid, "494 de i.or ri

jos, número s£ieul« yt cua
tro triplicado, 0/4) AtOfrM 
de siete pisos v ^.auuo, si
tuada en u uianzai.a iics-
cientos quines; <LA Lnsun-
clie, entrg Las vuli* ¿ de Ju«ui 
.bravo y; AÍ4idonadcfA distri
to de bueuav^ia. 

L inda jpo.r frente u 
Oeste, en li¿ea de uecB 
metros, con i** caiie de Jj|-
ra jos ; j¡>or e Nuri- ; o iz
quierda entrando, do linea 
también j^ijueiicucuiar a ia 
lachada, con terrenos, ¿le 
aun Juau Ala ¿uv« .Cabrera s 
ai liste o escalda, con te
rreno de don Isidro Pala
cio, y al Sur o dereciia, en 
linea quebrada, que en su 
dimensión mÁ? larga arran
ca de ia lachaba y; es per-
penuicular a ella con el res
to ue 4a l inca de donde se 
segrego el terreno que ocu
pa ia casa que se describe. 

Ocupa una superficie, de 
quinientos cuarenta v nue
ve metros y; ci*\eo centíme
tros cuadrados, equivalen
tes a siete mi l setenta y un 
pies cuadrados con setenta 
y seis centésimas. 

Para cuyo ocio, que tendrá lugar 
en ift Sala audiencia ue dicho j uzgaao 
de grimera instancia de A'cata'üe He
nares, sito en ia calle de Jvse Cana
lejas, número uno, se ha i n a l a d o el 
día tres de agosto próximo, a las do
ce de su mañana, haciéndose cons
tar : 

Que la expresada finca tiene una 
hipoteca a favor del Banco Hipote
cario de España de doscientas trein
ta mil pesetas, reducida hoy en parte 
en virtud de pagos posteriores a su 
constitución, cuya carga quedará sub
sistente por no destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que los gastos que se originen 
por la publicidad de los edictos anun
ciando la subasta y los impuestos que 
motive la vena., serán dg cuenta del 
adjudicatario. 

Será condición indispensable para 
tomar part een la subasta que Jos l ici
tadores depositen sobre la mesa del 
Juzgado, en el acto de *a mismo, o 
en la Caja general de Depósitos, con 
anterioridad, acreditaándolo en el re
ferido acto por medio del oportuno 
resguardo, la suma de ciento veinti
cinco mil pesetas, la cual se devol
verá a los mismos inmediatamente 
después de finalizado el acto, excepto 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito como garan
ta! del cumplimiento de su obliga
ción o en su caso como parte del pre
cio del remate. 

Que si transcurriesen cinco días des
de la fecha de la adjudicación de la 
finca al mejor postor y -éste no con
signare la diferencia entre la cantidad 
depositada para tomar parte en la su
basta y el precio de adjudicación, per
derá el referido depósito, que se apli
cará al pago de deudas y gastos de la 
testamentaría de doña Clotilde Flo
rido García. 

Que los títulos de propiedad se pon
drán de manifiesto en las actuacio
nes, donde están unidos en la Se
cretaría de dicho Juzgado, a los que 
les interese tomar parte e n la su
basta, y 

Que la adjudicación de la finca po
drá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Alcalá de Henares, veintitrés de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

H llano Dago 
E l Secretario, 

,V.° B." 
E l señor Juez, 

- Anselmo Herrero 
~ (A,—1.824J 
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E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de noy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en los 
autos seguidos a instancia del Procu
rador don Francisco Javier Dago 
Sáinz, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra don Fran
cisco Rodríguez .Vázquez, hoy; su ac
tual poseedora doña Joaquina Picazo 
Martínez, sobre secuestro de finca h i 
potecada a la seguridad de un prés
tamo de ocho mil quinientas pesetas 
de principad, intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta, en pública su
basta y por segunda vez, la siguiente 

Finca 

U n a casa en esta capital, en la Colo
nia de San Antonio y su 
calle de Vicente Vicéns, a 
la izquierda entrando en 
esta calle por la de Balea
res, hoy señalada con el 
número veinticinco. 

L i n d a por su frente con 
la calle de Antonio Vicéns ; 

por la derecha entrando, 
con la avenida de la Inma
culada ; por la izquierda, 
solar de Timoteo Ficres, y 
espalda, con terreno de Nar
ciso Romo. 

Ocupa una superficie de 
ciento dos metros y cin
cuenta decímetros cuadra
dos, igual a mil trescientos 
veinte pies y veinte centé
simas de otro, de los cua
les están edificados diez me
tros de lachada por siete 
metros cincuenta centíme
tros de fondo; consta de 
una sola planta. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día dieciséis de agosto pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana* 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de doce mil setecientas cin
cuenta pesetas, como setenta y cinco 
por ciento de la que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

N o admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor, y 

Que lâ  consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 
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